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Acuerdo Descripción Responsable Avance 

 

 

 

 

023/2020 

 

Se aprueban las actas que se presentan de 

las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

27 de septiembre de 2019 al 4 de febrero 

de 2020, excepto el acta de la segunda 

parte de la 8a. Sesión ordinaria celebrada 

el 4 de octubre de 2019; queda pendiente 

su envío y revisión para aprobación. Se 

anotan las correcciones particulares de las 

y los consejeros técnicos. 

 

 

 

 

 

Secretaría 

General 

 

 

 

 

Concluido 

 

 

 

 

 

 

 

 

024/2020 

 

Se aprueban los informes con opinión 

favorable, con observaciones de ser el 

caso. Para aquellos profesores que no 

hayan entregado: se comunicará, mediante 

la adecuación de la propuesta de carta 

elaborada por la Comisión Especial sobre 

Técnicos Académicos, que el Consejo 

Técnico aprobó la apertura del sistema de 

informes durante una semana para que 

quienes faltan de entregar su informe 

puedan hacerlo. A quien no lo entregue se 

le evaluará automáticamente como no 

aprobado. La carta deberá conminar a la 

entrega del informe citando los artículos 

correspondientes de acuerdo con la 

modalidad de contratación 

correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría 

General y 

Departamento 

de Planeación 

 

 

 

 

 

 

 

Concluido 

 

 

025/2020 

 

Que se reúna la Comisión Especial sobre 

Técnicos Académicos con la jefatura del 

departamento que emitió la opinión no 

favorable de Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el artículo 

 

Secretaría 

General y 

Departamento 

de planeación 

 

 

Concluido 
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12º de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el artículo 11º de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, el artículo 
17º del Pacto Internacional de los Derechos Civiles 
y Políticos, el artículo 116º primer y segundo 
párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el artículo 113º 
fracción I -y último párrafo del artículo- de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el 
artículo 40º del Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de la Universidad 
Nacional Autónoma de México; y los numerales 2, 
3, 9 y 10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 
persona física identificada o identificable. 

considerando cuáles son sus funciones, las 

condiciones de trabajo y el plan de trabajo 

que presentó el año pasado. 

 

 

 

026/2020 

 

 

Se aprueba el ingreso del Eliminado: Dos 

renglones. Fundamentación: De conformidad con 
el artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos Humanos, 
el artículo 17º del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º primer 
y segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
el artículo 113º fracción I -y último párrafo del 
artículo- de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, los artículos 6, 7, 
16, 17 y 18 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el artículo 40º del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de la Universidad Nacional Autónoma de México; y 
los numerales 2, 3, 9 y 10 de los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en 
Posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 
identificada o identificable. 

 

 

Secretaría 

General y 

Departamento 

de Personal 

 

 

 

Concluido 
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027/2020 

Se formaliza el ingreso de Eliminado: Dos 

renglones. Fundamentación: De conformidad con 
el artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos Humanos, 
el artículo 17º del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º primer 
y segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
el artículo 113º fracción I -y último párrafo del 
artículo- de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, los artículos 6, 7, 
16, 17 y 18 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el artículo 40º del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de la Universidad Nacional Autónoma de México; y 
los numerales 2, 3, 9 y 10 de los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en 
Posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable. a la Comisión 

revisora del PRIDE de Humanidades y Artes 

para este periodo. 

 

 

Secretaría 

General 

 

Concluido 

 

 

028/2020 

 

Se aprueban los cambios a los programas 

de trabajo del Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el artículo 
12º de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el artículo 11º de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, el artículo 
17º del Pacto Internacional de los Derechos Civiles 
y Políticos, el artículo 116º primer y segundo 
párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el artículo 113º 
fracción I -y último párrafo del artículo- de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el 
artículo 40º del Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de la Universidad 
Nacional Autónoma de México; y los numerales 2, 
3, 9 y 10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 
persona física identificada o identificable.  

 

 
Secretaría 

Académica 

 

 

Concluido 
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029/2020 

 

 

 

Se aprueban las contrataciones de 

posgrado con Vo. Bo. de la Comisión. 

 

Coordinación 

de Posgrado 

 

Concluido 

 

 

 

030/2020 

 

Se solicitarán informes a todo el 

profesorado de asignatura de posgrado y 

no se aprobarán contrataciones fuera de lo 

que se indique en el calendario que se 

envía a las coordinaciones o que presenten 

información incompleta, sólo se 

ponderarán casos con condiciones 

especiales. 

 

 

 

 

Coordinación 

de Posgrado 

 

 

 

En proceso 

 

 

 

 

 

 

031/2020 

 

Se ratifica la aprobación de la contratación 
Eliminado: Dos renglones. Fundamentación: De 
conformidad con el artículo 12º de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, el artículo 
11º de la Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional de 
los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º 
primer y segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
el artículo 113º fracción I -y último párrafo del 
artículo- de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, los artículos 6, 7, 
16, 17 y 18 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el artículo 40º del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de la Universidad Nacional Autónoma de México; y 
los numerales 2, 3, 9 y 10 de los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en 
Posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable. de la Comisión de 

Equidad de Género de la FFyL; respecto de 

sus funciones se solicita que se reelaboren 

para clarificar los alcances de su 

participación en esa Comisión. 

 

 

 

 

 

Secretaría 

General y 

Personal 

Académico 

 

 

 

 

 

 

Concluido 

 

 

 

032/2020 

 

Se aprueban las comisiones, licencias y 

sabáticos que se presentan en la sesión. 

 

Secretaría 

General y 

 

 

Concluido 
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 Personal 

Académico 

 

 

 

033/2020 

 

Se acepta la renuncia Eliminado: Cuatro 

renglones. Fundamentación: De conformidad con 
el artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos Humanos, 
el artículo 17º del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º primer 
y segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
el artículo 113º fracción I -y último párrafo del 
artículo- de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, los artículos 6, 7, 
16, 17 y 18 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el artículo 40º del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de la Universidad Nacional Autónoma de México; y 
los numerales 2, 3, 9 y 10 de los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en 
Posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable. en el Consejo 

Técnico.  

 

 

 

Secretaría 

General 

 

 

Concluido 

 

 

 

034/2020 

 

Se le responderá a Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el artículo 
12º de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el artículo 11º de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, el artículo 
17º del Pacto Internacional de los Derechos Civiles 
y Políticos, el artículo 116º primer y segundo 
párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el artículo 113º 
fracción I -y último párrafo del artículo- de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el 
artículo 40º del Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de la Universidad 
Nacional Autónoma de México; y los numerales 2, 
3, 9 y 10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 

 

 

 

Secretaría 

General 

 

 

 

Concluido 
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virtud de tratarse de información relativa a una 
persona física identificada o identificable. 

respecto de la no aprobación de su 

solicitud de licencia. Respecto de su 

recontratación, se discutirá en una próxima 

sesión en la que se cuente con la 

documentación del caso. 

 

 

 

035/2020 

 

El Consejo Técnico acuerda la publicación 

de un comunicado con base en lo 

expresado en la propuesta de Eliminado: 

Dos renglones. Fundamentación: De conformidad 
con el artículo 12º de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos Humanos, 
el artículo 17º del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º primer 
y segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
el artículo 113º fracción I -y último párrafo del 
artículo- de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, los artículos 6, 7, 
16, 17 y 18 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el artículo 40º del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de la Universidad Nacional Autónoma de México; y 
los numerales 2, 3, 9 y 10 de los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en 
Posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 
identificada o identificable. 

 

 

Secretaría 

General y 

Dirección de la 

FFyL 

 

 

Concluido 

 


